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AI            007 de 2024 
Procedimiento:  Verbal  
Demandante:  Unión Profesional S.A.S. en liquidación  
Demandada:  Movinco S.A.S. 
Radicado:  05266 31 03 003 2020 00004 02 
Asunto                       Fija agencias en derecho 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN  

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con lo instituido por el artículo 366 del Código 

General del Proceso, se fija, como agencias en derecho en esta instancia, a 

cargo de la parte demandada y, a favor de parte demandante, la suma 

equivalente a 1.5 SMLMV al momento del pago, dicha suma ya contiene la 

reducción porcentual ordenada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 

 

 
 


